
 

Trujillo, 28 de Agosto de 2025 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2025-GRLL-GGR-GRA 
 

 

VISTO: 
 

El MEMORANDO N°001063-2025/GGR de la Gerencia 
General Regional, relacionado a la Modificación Presupuestaria Tipo IV en el nivel 
funcional Programático entre las Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional La 
Libertad, 005-1134 REGIÓN LA LIBERTAD- PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 
REGIÓN LA LIBERTAD y 001-831 REGIÓN LA LIBERTAD -SEDE CENTRAL, con la 
finalidad de transferir el importe total de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRES CON 00/100 SOLES  (S/4,366,303.00), 
para financiar la actividad de inversión 5.000390 “ACCIONES DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y PACIFICACIÓN NACIONAL”. con el objetivo de promover la eficiencia, 
exponiendo al respecto lo siguiente; y tomando en cuenta la disposición se sustenta en 
lo establecido en la Trigésima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 32185, la cual autoriza de manera excepcional a los Gobiernos Regionales, durante 
el Año Fiscal 2025, a utilizar hasta el 40% de los recursos provenientes del Fondo de 
Compensación Regional (FONCOR) para financiar gasto corriente y equipamiento en el 
marco de los Programas Presupuestales vinculados a las funciones de salud, educación, 
agricultura y saneamiento, permitiendo también que la diferencia de dicho porcentaje 
sea destinada a financiar servicios básicos relacionados con la seguridad ciudadana, 
conforme a los lineamientos que dicte el Ministerio del Interior. Cabe precisar que los 
citados recursos no pueden destinarse al pago de personal, salvo las excepciones 
específicas previstas en la misma disposición. 

 
Asimismo, resulta de aplicación al artículo 11 de la Ley 

N° 32185 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 y en 
evaluación a la Quinta Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 32416, 
Ley que aprueba crédito suplementario para el financiamiento de mayores gastos 
asociados a la consolidación económica, a la seguridad ciudadana y al desarrollo 
social y dicta otras medidas, en estricto cumplimiento del marco normativo vigente. 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley N° 32185, se aprobó el Presupuesto 
Anual de Gastos para el Año Fiscal 2025, que comprende los créditos presupuestarios máximos 
correspondientes a los pliegos del Gobierno Nacional, Gobierno Regionales y los Gobiernos 
Locales, agrupados en Gobierno Central e instancia descentralizadas, conforme a la 
Constitución Política del Perú; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000701-
2024-GRLL-GOB, se promulga el Presupuesto Institucional de Apertura del Pliego 451 Gobierno 
Regional del Departamento de La Libertad para el Año Fiscal 2025; 

 

Que, el artículo 4º de la Ley N.º 27867 - Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales, indica que los gobiernos regionales tienen por finalidad 
esencial, fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RBMGRSI



 

pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad 
de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, 
regionales y locales de desarrollo; 

 
Que, el artículo 5º de la misma Ley del considerando 

anterior, indica que la misión de los Gobiernos Regionales es organizar y conducir la gestión 
pública regional de acuerdo con sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el 
marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible 
de la región; 

Que los Gobiernos Regionales son competentes para 
administrar y disponer de los ingresos, obtenidos o captados por las Unidades Ejecutoras, que 
conforman el pliego presupuestal, conforme al artículo 5° de la Ley N.º  27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N.º  27902; puesto que su misión es 
organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, 
compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al 
desarrollo integral y sostenible de las regiones; teniendo competencias constitucionales; entre 
otras, la de Administrar sus bienes y rentas, conforme lo determina el artículo 9° de la Ley antes 
referida, en concordancia a lo señalado en el artículo 192° de la  Constitución Política del 
Perú; 

Que, Para tal efecto, deben Impulsar el uso de mecanismos 
adecuados para el mayor  aprovechamiento de los recursos económicos, promoviendo una 
administración transparente, ordenada y simplificada; correspondiendo al Gobernador Regional 
en su condición de máxima autoridad de su jurisdicción; ser el representante legal y titular del 
Pliego Presupuestal, y le compete la atribución de administrar los bienes y las rentas del 
Gobierno Regional, como lo establece el artículo 20° y el literal f) del artículo 21° de la Ley 
N.º  27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 7° del 
Decreto Legislativo N.º  1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto.; 

 

Que, en el marco del numeral 2.1, artículo 2 de la Directiva 
N.º 0001-2024-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", y sus modificatorias 
aprobada con RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 0001-2025-EF/50.01 “RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL QUE MODIFICA LA DIRECTIVA N.º 0001-2024-EF/50.01 “DIRECTIVA PARA LA 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA” Y APRUEBA OTRAS MEDIDAS” para el Año Fiscal 2025, 
señala que la Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces en el Pliego, es la responsable 
del monitoreo y evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas de las intervenciones 
financiadas con cargo a los créditos presupuestarios autorizados en la Ley Anual de Presupuesto 
del Sector Público y modificaciones. Para tal fin, conforme a la normatividad vigente, dicha 
Oficina desarrolla acciones orientadas a identificar si los recursos asignados a su entidad; se 
ejecutan según las prioridades establecidas en su presupuesto institucional, con la finalidad que 
éstas favorezcan a las poblaciones sobre las cuáles se han identificado las mayores brechas de 
acceso a los servicios públicos que brinda el Gobierno Regional; 

 

Que, mediante Resolución Directoral N°0004-2022-
EF/63.01, Modifican la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, respecto a las modificaciones a la cartera 
de inversiones del PMI, en su numeral 19.3 a dispuesto lo siguiente: “Para las inversiones que 
se incorporan en el año en ejecución de la cartera de inversiones del PMI, se deberá contar 
con la opinión favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
entidad respecto a la disponibilidad de recursos en el presupuesto institucional 
correspondiente al Año Fiscal en curso, así como, de corresponder, su compromiso de 
priorización de recursos para los subsiguientes años fiscales hasta su culminación”; 
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Que, Es preciso recalcar que la modificación presupuestal de 
Tipo 4 entre las Unidades Ejecutoras 001-831: Región La Libertad – Sede Central y 005-1134: 
Región La Libertad – Proyecto Especial Chavimochic, destinada al financiamiento de la actividad 
5.000390 “Acciones de Seguridad Ciudadana y Pacificación Nacional”, encuentra sustento en la 
Trigésima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 32185 – Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025, la cual autoriza excepcionalmente a los Gobiernos 
Regionales a utilizar, dentro del límite del 40% de los recursos del Fondo de Compensación 
Regional (FONCOR), la parte no destinada a los sectores de salud, educación, agricultura y 
saneamiento, para financiar gasto corriente y equipamiento vinculados a los servicios básicos de 
seguridad ciudadana. 

Dicha disposición establece, además, que los Gobiernos Regionales deben sujetarse a 
los lineamientos que emita el Ministerio del Interior, los cuales debieron ser publicados 
hasta el 15 de febrero de 2025, precisando que los recursos autorizados no pueden 
destinarse al pago de personal bajo ningún concepto, salvo la excepción prevista en la 
partida 2.3.29.1.1. Asimismo, los Gobiernos Regionales quedan exonerados de lo 
dispuesto en el inciso 3 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo N°1440, 
así como del numeral 11.3 del artículo 11 de la propia Ley de Presupuesto. Finalmente, 
se establece la obligación de que los Gobiernos Regionales presenten, de manera 
trimestral, un informe a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 
del Congreso, sobre la ejecución y cumplimiento de la citada disposición, bajo 
responsabilidad del titular del pliego. 

 
Que, mediante OFICIO N°001145-2025/GGR-ORDN la 

Gerencia Regional de Defensa Nacional solicita a la Gerencia General Regional con asunto: 
“REMITE INFORME SOBRE PEDIDO DE ASIGNACION PRESUPUESTAL CON LA FINALIDAD 
DE DOTAR A LA POLICÍA DE LA REGIÓN POLICIAL LA LIBERTAD CON EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO PARA VIABILIZAR LA EJECUCIÓN DE OPERACIONES POLICIALES DE 
ALTO IMPACTO, INTELIGENCIA OPERATIVA, PREVENCIÓN POLICIAL, INTERVENCIONES 
E INVESTIGACIONES EN LA LUCHA CONTRA LOS DELITOS DE EXTORSIÓN, LA MINERÍA 
ILEGAL Y OTROS CONEXOS EN LAS PROVINCIAS DE TRUJILLO, VIRÚ Y PATAZ DE LA 
REGPOL LA LIBERTAD - UE 005 III DIRTEPOL TRUJILLO...” 

 
Que, mediante MEMORANDO N°000989-2025-GRLL-GGR 

la Gerencia General Regional solicita al PROYECTO ESPECIAL CHAO VIRÚ MOCHE Y 
CHICAMA – CHAVIMOCHIC el “Sinceramiento de la proyección de ejecución presupuestal al 
cierre del año 2025, en la Fuente de financiamiento: Recursos Determinados, y, de ser el caso, 
determinar la existencia de SALDOS NO EJECUTABLES Y/O DE LIBRE DISPONIBILIDAD, con 
la finalidad de optimizar el uso de los recursos del pliego”. Para el financiamiento de la actividad 
5.000390 “ACCIONES DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PACIFICACION NACIONAL” 

 
Que, mediante INFORME N°000084-2025/PECH-OP la 

Oficina de Planificación y Presupuesto de la Unidad Ejecutora PROYECTO ESPECIAL 
CHAVIMOCHIC con base en el OFICIO N°000964-2025/PECH-OP y OFICIO N°000238-
2025/PECH-SGO expresa los saldos de libre disponibilidad por un monto total de S/ 4,335,303. 
00 de los proyectos habilitadores con CUI N°2593295 y N°2001621 hacia la Gerencia General 
Regional adjuntando exposición de motivos y demás anexos necesarios para efectuar la 
Modificación de Tipo 4. 

Que, mediante OFICIO N°001800-2025-GGR-PECH la 
Unidad Ejecutora 005 PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC alcanza la propuesta de 
Modificación Presupuestal a nivel funcional programática entre Unidades Ejecutoras – Tipo 4 
relacionada a los proyectos HABILITADORES, por el importe de S/ 4,366,303.00 la misma que 
cuenta con la aprobación de la UE previamente mencionada.  
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Que, mediante, OFICIO N°003530-2025/GGR-GRI la 

Gerencia Regional de Infraestructura remite a la Gerencia General Regional el asunto: 
“ALCANZA PLANTEAMIENTO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL DEL NIVEL TIPO 4 
(ENTRE UNIDADES EJECUTORAS) EN MARCO DE LA TRIGÉSIMA QUINTA DCF DE LA LEY 
N° 32185. En mérito al Convenio Específico Interinstitucional entre el Gobierno Regional La 
Libertad y el Ministerio del Interior para brindar apoyo logístico a la Región Policial La Libertad 
de la PNP.” Asimismo, precisa lo siguiente: 

 
Se solicita evaluar la disponibilidad de recursos con la finalidad de continuar con el Planteamiento 
de Modificación Presupuestal en marco de la TRIGÉSIMA QUINTA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY N° 32185 en mérito al Convenio Específico 
Interinstitucional entre el Gobierno Regional La Libertad y el Ministerio del Interior para brinda 
apoyo logístico a la Región Policial La Libertad de la PNP por un monto total ascendente al orden 
de S/ 12,108,106 para la Adquisición de Equipamiento Tecnológico para viabilizar la ejecución de 
operaciones policiales de alto impacto, inteligencia operativa, prevención policial, intervenciones e 
investigaciones en la lucha contra los delitos de extorsión, la minería ilegal y otros conexos en las 
provincias de Trujillo, Virú y Pataz de La REGPOL La Libertad - UE 005 III DIRTEPOL Trujillo 
declaradas en estado de emergencia mediante los decretos Supremos N° 061, 062, 077-2025- 
PCM y 092-2025-PCM, respectivamente; resultante de la Resolución Ministerial N° 0089-2025-IN, 
en el presente año. 

 

Asimismo, precisa: “Complementariamente a lo contextualizado en el párrafo precedente, 
mediante documento de la referencia b), el Proyecto Especial Chavimochic, comunica que la 
inversión con CUI 2.593295 y la Meta genérica 2.001621: Estudios de Pre - inversión, determinan 
un SALDO NO ejecutable por un importe total de hasta S/ 4,366,303.00*; el mismo* que esta 
Gerencia Regional CONSIDERA COMO SALDO DE LIBRE DISPONIBILIDAD y que, de acuerdo 
al marco normativo podría financiar la demanda adicional de recursos expuesta por la Gerencia 
Regional de Defensa Nacional.” 

 

Que, mediante MEMORANDO N°001063-2025/GGR de la 
Gerencia General Regional remitido a la Gerencia Regional de Presupuesto con asunto: 
“MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL DEL NIVEL TIPO 4 EN MARCO DE LA TRIGÉSIMA 
QUINTA DCF DE LA LEY N° 32185. En mérito al Convenio Específico Interinstitucional entre el 
Gobierno Regional La Libertad y el Ministerio del Interior para brindar apoyo logístico a la Región 
Policial La Libertad de la PNP.” Cita la solicitud presentada por la Gerencia Regional de Defensa 
Nacional y sus bases legales para concluir: 

 

Ante lo expuesto y considerando los documentos de la referencia que contienen las exposiciones 
de motivos y los planteamientos de modificación tipo 4 alcanzados por la UEI 005 y UEI 001 ORDN 
(anexos), su despacho deberá proceder con la atención de lo solicitado por la Gerencia Regional 
de Defensa Nacional en el marco de sus competencias de acuerdo con lo establecido en la 
Trigésima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N°32185 y/o las normas vigentes. 

 

Que, mediante OFICIO 001800-2025-GGR-PECH de 
fecha 12 de agosto del 2025, PROYECTO ESPECIAL CHAO VIRÚ MOCHE Y CHICAMA 
- CHAVIMOCHIC a favor de la unidad ejecutora 001-831 Región La Libertad -Sede 
Central, para financiar la actividad de inversión 5.000390 “ACCIONES DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Y PACIFICACIÓN NACIONAL”. 
Que, mediante INFORME TECNICO N°000172-

2025-GGR-GRPAT-SGPMI - SUB GERENCIA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL 
DE INVERSIONES con fecha 26 de agosto del 2025, Emite Opinión Favorable Para La 
Anulación De Recursos Presupuestarios a la inversión con CUI Nº 2593295 y a la Meta 
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Genérica CUI N° 2001621, En Mérito A Lo Dispuesto En La Novena Disposición 
Complementaria Final De La Ley N° 32260. 

 
Que, con OFICIO 000977-2025-GGR-GRP la Gerencia 

Regional De Presupuesto en base al INFORME 0412-2025-GGR-GRP-KGM, “Emite Opinión 
Favorable en mérito a lo dispuesto en los Lineamientos del Art. 11 a favor de la actividad 
5.000390 “Acciones de Seguridad Ciudadana y Pacificación Nacional” en el marco de la Ley N° 
32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 y la Ley Nº 32416 (% IIR). 
y se solicita según corresponda OPINIÓN FAVORABLE y/o VERIFICACIÓN, por parte de la 
Sub Gerencia de Programación Multianual, conforme lo señala los literales de los incisos 
4.1 y 4.2, literales correspondientes del inciso 5.2 del numeral 5 de los LINEAMIENTOS, 
sobre lo establecido en los Lineamientos sobre Modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático en aplicación del Artículo 11 la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal; por un total de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRES CON 00/100 SOLES  (S/4,366,303.00), para 
financiar la actividad de inversión 5.000390 “ACCIONES DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
PACIFICACION NACIONAL”, afectando los recursos presupuestales a la fuente de 
financiamiento de Recursos Determinados – Rubro 27 FONCOR que permitirá el 
financiamiento a Adquisición de Equipamiento Tecnológico para viabilizar la ejecución de 
operaciones policiales de alto impacto, inteligencia operativa, prevención policial, intervenciones 
e investigaciones en la lucha contra los delitos de extorsión, la minería ilegal y otros conexos en 
las provincias de Trujillo, Virú y Pataz de La REGPOL La Libertad - UE 005 III DIRTEPOL Trujillo 
declaradas en estado de emergencia mediante los Decretos Supremos N° 061, 062, 077-2025-
PCM y 092-2025-PCM, respectivamente y para dar cumplimiento al desarrollo de las acciones 
del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Regional La Libertad 
y el Ministerio del Interior; resultante de la Resolución Ministerial N° 0089-2025-IN, para tal efecto 
se adjuntan al presente todos los actuados y precedentes”. 

. 
Que, consecuentemente la Gerencia Regional de 

Presupuesto, emite Disponibilidad de Recursos Presupuestales para el financiamiento de la 
actividad 5.000390 “ACCIONES DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PACIFICACION NACIONAL”,  
y efectúa la modificación tipo IV con la Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados, por 
un total de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS TRESCIENTOS MIL TRES CON 

00/100 SOLES (S/4,366,303.00), genérica de gasto 2.6, para su posterior ejecución de la inversión. 
 
Que, se precisa que el proyecto del cual se realizará la 

Modificación Presupuestal en mérito a los “Lineamientos Sobre Modificaciones 
Presupuestarias Para la Ejecución del Gasto en Proyectos de los Pliegos, con Cargo a su 
Presupuesto Institucional Aprobado”, en efecto  cuenta con recursos disponibles para 
atender la presente solicitud de modificación presupuestal en el nivel funcional 
programático, de acuerdo a los párrafos precedentes de análisis, se señala a detalle que los 
saldos de Libre Disponibilidad Presupuestal proviene de las inversiones con CUI N° 2593295 y 
2001621; 

Que, cabe precisar que esta modificación presupuestaria 
en el nivel funcional programático procederá siempre y cuando no genere impedimento o 
retraso para la ejecución del proyecto habilitador, para lo cual la alta dirección debe emitir 
las disposiciones correspondientes; 

 
Que, El numeral 47.2 del artículo 47° del Decreto 

Legislativo N.º 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
establece que las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático son 
aprobadas mediante Resolución del Titular del Pliego, a propuesta de la Oficina de Presupuesto 
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o de la que haga sus veces en la Entidad, en concordancia con los literales 22.1 y 22.2 del 
artículo 22º de la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", 
aprobada mediante Resolución Directoral N.º 0023-2022-EF/50.0; 

 

Que, mediante Informe N° 000235-2025-
GRLL/GGR-GRP, el Gerente Regional de Presupuesto, expresa su conformidad para la 
modificación presupuestaria en el nivel funcional programático entre Unidades 
Ejecutoras del Gobierno Regional La Libertad con la finalidad de atender lo solicitado por 
la Unidad Ejecutora 001-831 REGION LA LIBERTAD -SEDE CENTRAL. 

 
Que, por las condiciones expuestas, es necesario 

autorizar la modificación presupuestaria en el nivel funcional programático mediante 
habilitaciones y anulaciones entre las Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional La 
Libertad hasta por la suma CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 

TRESCIENTOS MIL TRES CON 00/100 SOLES (S/4,366,303.00) con la finalidad de dar atención 
a lo solicitado por la Unidad Ejecutora de Inversiones; 001-831 REGION LA LIBERTAD 
-SEDE CENTRAL.  

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 070- 
2023-GRLL/GOB de fecha 17 de enero del 2023, el Titular del Pliego del Gobierno Regional del 
Departamento La Libertad, delegó en el Gerente Regional de Administración la facultad de 
aprobar las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, que sean 
propuestas por la Gerencia Regional de Presupuesto; 
 

En uso a la facultad delegada por el artículo primero de la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 070-2023-GRLL/GOB y con la visación de la Gerencia 
Regional de Presupuesto; 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZASE, las Modificaciones 

Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático entre Unidades Ejecutoras en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 451 Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, 
para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS TRES CON 00/100 SOLES (S/4,366,303.00); 27 Sub Cuenta FONCOR, 
conforme al siguiente detalle: 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER que las 

Unidades 005-1134 PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC REGIÓN LA LIBERTAD a 
favor de la unidad ejecutora 001-831 REGIÓN LA LIBERTAD -SEDE CENTRAL, 
comprendida en la presente Resolución elaborarán la correspondiente "Nota de 
Modificación Presupuestal" en el Nivel Funcional Programático dentro de las Unidades 
Ejecutoras (Tipo 04), en el artículo precedente. 

 
ARTICULO TERCERO. -- DISPONER que la Unidad 

Ejecutora habilitada, utilizara los recursos transferidos única y exclusivamente en las 
contrataciones para las cuales han sido requeridos 

 
ARTICULO CUARTO. - Transcríbase la presente 

Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la República, 
Contraloría General de la República, Dirección Nacional de Contabilidad Pública, Dirección 

TITULO :    I I  EGRESOS

SECCION  :    I I    INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

PLIEGO  :    451  GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD

FTE.FTO  :    5  RECURSOS DETERMINADOS

RUBRO  :    15  Fondo de Compensación Regional - FONCOR

TIPO RECURSO :    27 Sub Cuenta FONCOR

CATEGORIA PRESUPUESTAL

PROGRAMA PRESUPUESTAL                              CATEGORIA DEL GASTO DE A
PRODUCTO / PROYECTO                                 TIPO TRANS. GENERICA DEL GASTO

ACTIVIDAD

       4,366,303.00 

       4,366,303.00 

       4,366,303.00 

       4,366,303.00 

       4,366,303.00 

       4,366,303.00 

          310,000.00 

       4,056,303.00 

       4,366,303.00 

       4,366,303.00 

       4,366,303.00 

2.593295
CONSTRUCCION  DE  OBRAS  DE  ARTE;  EN  EL(LA)  SISTEMA  DE  RIEGO  CHAVIMOCHIC  I  Y  I I  

ETAPA DISTRITO DE CHAO, PROVINCIA VIRU, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD
       4,335,303.00 

       4,335,303.00 

       4,335,303.00 

       4,335,303.00 

2.001621 ESTUDIOS DE PRE-INVERSION             31,000.00 

            31,000.00 

            31,000.00 

            31,000.00 

S/4,366,303.00 S/4,366,303.00

          310,000.00 

       4,366,303.00        4,056,303.00 

TOTAL PLIEGO =========> S/ S/4,366,303.00 S/4,366,303.00

PLIEGO 451 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD        4,366,303.00        4,366,303.00 

       4,366,303.00 

       4,335,303.00 

            31,000.00 

UE: 001-831 REGION LA LIBERTAD SEDE CENTRAL

 3. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

3.999999 SIN PRODUCTO

5 ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD

6. GASTO CAPITAL

UE: 005-1134:PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHI  CREGION LA LIBERTAD

 3. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

10 AGROPECUARIA

6. GASTO CAPITAL

10 AGROPECUARIA

6. GASTO CAPITAL

5.000390 ACCIONES DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PACIFICACION NACIONAL

4.000099 CONSTRUCCION DE OBRAS DE ARTE DE SISTEMA DE RIEGO

6.000032 ESTUDIOS DE PRE - INVERSION

2.3 Bienes y servicios 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros

2.6 Adquisición de Activos No Financieros

2.6 Adquisición de Activos No Financieros

PLIEGO 451 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD

GASTO CAPITAL

2.3  Bienes y Servicios

2.6 Adquisición de Activos No Financieros
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Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, Unidades Ejecutoras 
comprendidas en la presente resolución y Unidades Orgánicas del Gobierno Regional del 
Departamento de La Libertad. 

ARTPICULO QUINTO. -- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el portal electrónico del Gobierno Regional de La Libertad 
(www.regionlalibertad.gob.pe). 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JOBVITO ELDER FLORES MARIÑOS 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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